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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Gloria Hernández Madrid. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar como derechos humanos los reconocidos en la Constitución. Atribuir a la Comisión Nacional el desarrollo de actividades para 
identificar a autoridades o servidores públicos cuyos actos u omisiones afecten los derechos humanos, recibir y remitir la queja o 
denuncia que no le competa al organismo local que corresponda. 
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 
ordenamiento que se pretende reformar. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 



 
 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
 
 
 
Artículo 1o.- Esta ley es de orden público y de aplicación en todo 
el territorio nacional en materia de Derechos Humanos, respecto 
de los mexicanos y extranjeros que se encuentren en el país, en los 
términos establecidos por el apartado "B" del artículo 102 
constitucional. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 4o.- … 
 
  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 

Decreto 
 
Único. Se reforman los artículos 1o., 4o., 27, 31 y 33 de la Ley de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 1o. ...  
 
 
 
 
 
Son derechos humanos los reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
 
Artículo 4o. Para la defensa y promoción de los derechos 
humanos se observarán los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
 
Los procedimientos de la Comisión deberán ser breves y 
sencillos, y estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que 
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… 
 
 
 
Artículo 27.- La instancia respectiva deberá presentarse de forma 
oral, por escrito o por lenguaje de señas mexicanas y podrá 
formularse por cualquier medio de comunicación eléctrica, 
electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles para 
personas con discapacidad. No se admitirán comunicaciones 
anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse 
dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el quejoso 
no se identifica y la suscribe en un primer momento. 
 
Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en 
un centro de detención o reclusorio, sus escritos deberán ser 
trasmitidos a la Comisión Nacional sin demora alguna por los 
encargados de dichos centros o reclusorios o aquéllos podrán 
entregarse directamente a los Visitadores Generales o adjuntos. 
 
Artículo 31.- En el supuesto de que los quejosos o denunciantes 
no puedan identificar a las autoridades o servidores públicos, 
cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos 
fundamentales, la instancia será admitida, si procede, bajo la 
condición de que se logre dicha identificación en la investigación 
posterior de los hechos. 

requiera la documentación de los expedientes respectivos; 
seguirán además los principios de inmediatez, concentración y 
rapidez. Se procurará, en la medida de lo posible, el contacto 
directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la 
dilación de las comunicaciones escritas. 
 
El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera 
confidencial la información o documentación relativa a los 
asuntos de su competencia.  
 
Artículo 27. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de personas que se encuentren recluidas en un centro 
de detención o reclusorio, con la denuncia interpuesta en su 
nombre, la Comisión Nacional realizará las actividades 
encaminadas a recabar la ratificación de la persona privada de su 
libertad. 
 
Artículo 31. En el supuesto de que los quejosos o denunciantes 
no puedan identificar a las autoridades o servidores públicos, 
cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos 
humanos, la instancia será admitida y la Comisión Nacional 
desarrollará todas las actividades que se requieran para lograr 
dicha identificación. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 33.- Cuando la instancia sea inadmisible por ser 
manifiestamente improcedente o infundada, será rechazada de 
inmediato. Cuando no corresponda de manera ostensible a la 
competencia de la Comisión Nacional, se deberá proporcionar 
orientación al reclamante, a fin de que acuda a la autoridad o 
servidor público a quien corresponda conocer o resolver el 
asunto. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
Artículo 34.- Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en 
conocimiento de las autoridades señaladas como responsables 
utilizando en casos de urgencia cualquier medio de comunicación 
electrónica. En la misma comunicación se solicitará a dichas 
autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre los 
actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el 
cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días 
naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con 
el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional 

El periodo de investigación para la identificación señalada en 
el párrafo anterior, no podrá ser inferior a un año contado a 
partir de la interposición de la queja o denuncia, sin embargo, 
cuando de ésta se desprendan violaciones graves a derechos 
humanos, el derecho de las personas a conocer la verdad 
respecto de las posibles violaciones a derechos humanos de 
que fueron objeto así como de la identidad de los responsables 
no prescribirá.  
 
Artículo 33. Cuando la queja o denuncia no corresponda a la 
competencia de la Comisión Nacional, la recibirá y remitirá en 
un plazo no mayor a tres días al organismo local que 
corresponda. 
 
 
 
 
Cuando la queja o denuncia se refiera a actos de privación de 
la libertad, una vez recibida la queja, informará 
inmediatamente por cualquier medio al organismo local que 
corresponda para que éste actúe en consecuencia. 
 
Artículo 34. Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en 
conocimiento de las autoridades señaladas como responsables. En 
la misma comunicación se solicitará a dichas autoridades o 
servidores públicos que rindan un informe sobre los actos, 
omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual 
deberán presentar dentro de un plazo máximo de diez días 
naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con 
el caso.  
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se consideren urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
En los asuntos que a juicio de la Comisión Nacional se 
consideren urgentes, la admisión señalada en el párrafo que 
antecede se realizará inmediatamente y con la misma 
prontitud la comunicará por cualquier medio a las 
autoridades o servidores públicos señalados como 
responsables quienes deberán rendir su informe en plazo de 
veinticuatro horas. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 

JCHM 
 


